
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 – 00217 00 

 

 

Se pone en conocimiento respuesta de SAVIA SALUD EPS en la 

que suministran datos de contacto de la señora MARÍA EUNICE 

MONTOYA ORTEGA. 

  

En consecuencia, se ordena que a través de secretaría se remita 

al correo electrónico del apoderado del demandante, 

jurisconsultas@hotmail.es, para lo pertinente. Por tratarse de 

información de carácter confidencial y/o reserva. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por: 

 

Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Medellin - Antioquia 
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